
SI NO

1
OIL SERVICES & SOLUTIONS S.A. 

OILSERV
0991360417001 PRINCIPAL

READECUACIÓN PARA EL 

SISTEMA DE GASOLINA ECOPAIS 

EN LA REFINERÍA LA LIBERTAD

4,147,400.53 17/08/2018

Art. 04 de LOSNCP , numerales:

1. Por incumplimiento del 

contratista.

3. Si el valor de las multas supera el 

monto de la garantía de fiel 

cumplimiento de contrato.

4. Por suspensión de los trabajos, 

por desición del contratista, por más 

de sesenta (60) días, sin que medie 

fuerza mayor o caso fortuito.

- Enlace contratistas incumplidos

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

31/08/2018

MENSUAL

JEFATURA CORPORATIVA DE COMPRAS, CONTRATOS E IMPORTACIONES

NADYA RUIZ JÁCOME

Nadya.Ruiz@eppetroecuador.ec

(02) 3942100 EXTENSIÓN 17210

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con dicha institución

Causas del incumplimiento
Fecha en el que se declaró 

incumplido el contratista

Existe un proceso de 

apelación por parte del 

contratista

Enlace al portal web de 

contratación pública (contratistas 

incumplidos)

Monto Tipo de contrato

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL j):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL j):

Objeto del ContratoRUC del contratista

Nombre del contratista 

(personas naturales) o razón 

social (personas jurídicas)

No. 

1 de 1 Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador Literal_j-Empresas_y_personas_que_han_incumplido_contratos.xls

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/EmpReporteIncumplidos.cpe?sg=1
mailto:Nadya.Ruiz@eppetroecuador.ec

